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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ - BOYACÁ 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho de la señora Juez, para poner en conocimiento que se allega respuesta por 
parte de la ORIP de Chiquinquirá. Para proveer de conformidad. 
  
 
Saboyá, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

YENNI CAROLINA PULIDO C. 
Secretaria 

  
 
  
 

 
 

Radicado No. 15632-40-89-001-2021-00155-00 
  
Saboyá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  
 
 

 
 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Agregar y dejar en conocimiento de las partes e interesados la respuesta allegada por la 

ORIP de Chiquinquirá, el 11 de noviembre de 2022 en ocho (8) folios en cumplimento al 

auto de 3 de febrero de 2022, por medio del cual decreto el embargo y posterior secuestro 

de los bienes inmuebles de propiedad de los causantes:  “1.) Inmueble rural denominado 

EL DURAZNO ubicado en la vereda Merchán del municipio de Saboyá, con cedula catastral 

15632000000000011035300000000 y FMI No. 072-8186, que hace parte de uno de mayor 

extensión denominado MATA DEMORA. 2.) Inmueble rural denominado EL SANTUARIO 

ubicado en la vereda Merchán de esta localidad, con cedula catastral 000000110353000 y 

FMI No. 072-73276 de la ORIP de Chiquinquirá. 3.) Inmueble rural denominado EL 

CAMPANO de la vereda Merchán – Chebre de esta jurisdicción, con Cedula catastral No. 

000000111213000 y FMI No. 072-73275 de la ORIP de Chiquinquirá.  4.) Inmueble rural 

denominado EL ALISO de la vereda Merchán del municipio de Saboyá con Cedula catastral 

No. 156320000000000110963000000000 y FMI No. 072-26071 de la ORIP de 

Chiquinquirá”, en los siguiente términos. 

 

 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ      

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 397 

 

 

Tipo de proceso: SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

Demandante/Solicitante/Accionante: FABIO HERNANDO, LUIS GERMAN, MARÍA GLADYS CONSUELO, 

HUMBERTO, MARLEN, RODULFO, TORRES HERNÁNDEZ Y OTROS 

Apoderada Actora: DR. EDWARD ENRIQUE PRIETO LEAL 

Causantes: MARCO AURELIO TORRES HERNÁNDEZ Y CENAIDA HERNÁNDEZ VIUDA DE TORRES 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ – BOYACÁ 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 397 

 

 

 
 

NOTA DEVOLUTIVA 

 

 

Lo anterior parar los fines legales pertinentes. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ – BOYACÁ 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 397 

Finalmente COMUNICAR esta decisión por estado electrónico a través del micro sitio de 

este Despacho, dispuesto en el portal web de la Rama Judicial, para los fines legales 

pertinentes. (Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y demás normas concordantes). 

 

CÚMPLASE 

 
 
 

  

 

Firmado electrónicamente 

LIZ CAROLINA ROJAS SALGADO 

Juez Promiscuo Municipal de Saboyá - Boyacá 

 

Esta providencia se notifica en Estado Civil No. 46 del 25 de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Firmado Por:

Liz   Carolina Rojas Salgado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Saboya - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce8d1b213bb981a646779d0b72c009732af5ae515c7af8ffa9ff8479fc505ec6
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


